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MUI{ICIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta No 04212018

[¿s Pied¡as. 07 de Noviembre de 2018.-

I que se deben aprobar los gastos para la recarga de lil larjeta de boletos para el menajero
el Fondopor la Empresa Co. del Esle, Rut 211909260018. que sc abonarán por

r dcl período 20/10i18 al 19i 11r,18

ERANDO:

presa cumple con los aportes necesarios de BPS, DGI y está registrado en RUPE

III) que dicho gasto estaría dentro del prcyecto g¿stos de funcionamiento de
unicipales 5.1

: a lo precedentemette expuesto;

CEJO MUMCIPAL DE LAS PIEDR{S
VE:

Autodzar el gasto para la rccarga de la tadeta de boletos pam el kaslado del
de Las Piedras a Canelones ida y \,uelta, por un monto de $ 1000 (mil pesos

), a la Empresa Co del Este Rut 211909260018, que se abonaran por el Fondo Iücentivo

aÍollo y Participación I¡cal, Tesorería, Dir. De Recursos

Concejal

Nad+'¿o)

2O/lO/18 al79177/1,8.

a Secrctaría de Dc

,ét

fut"*.-
Concejal


